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ACTA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2016

En la ciudad de Santiago, a 6 de septiembre de 2016, siendo las 10:00 horas, en las oficinas del

Consejo para la Transparencia, ubicadas en calle Morandé NO 360, piso 7', se celebra la séptima

sesión extraordinaria del año 201 6 del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, en

virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del D.S. N' 20/2009, del Ministerio Secretaría General de

la Presidencia, que Aprueba Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia,

dirigida por su Presidente, don José Luis Santa María Zañartu, y con la asistencia de los

Consejeros, doña Vivianne Blanlot Soza, don Marcelo Drago Aguirre y don Jorge Jaraquemada

Roblero. Actúa como secretaria de actas, conforme al Reglamento Orgánico de esta
Corporación, la Jefa (S) de la Unidad de Asesoría Jurídica, doña Carolina Andrade Rivas. Asiste

a la sesión el Director General de este Consejo, don Raúl Ferrada Carrasco.

Reuniones con Subsecretaría General de la Presidencia (Segpres)

El Presidente del Consejo Directivo se refiere a la reunión sostenida con la Subsecretaria

General de la Presidencia, doña Patricia Silva, el viernes 2 de septiembre del presente año,

señalando que hay dos gestiones acordadas que deben ponerse en ejecución: una presentación

a la Subsecretaria y su equipo de la evaluación de la plataforma Infolobby que se analizó en este

Consejo y una reunión del equipo del Minsegpres con los Consejeros para exponerles la visión
del Gobierno.

Sobre el particular, los consejeros presentes comentan los espacios de colaboración que existen

entre ambas instituciones, especialmente, en materias asociadas a la tecnología y avances

legislativos. que permitan seguir promoviendo la instalación de la cultura de la transparencia en

nuestro país.

Agregan que es conveniente sostener reuniones periódicas con la mencionada Subsecretaria, a

fin de mantener la debida coordinación y colaboración en las temáticas que vinculan a ambas

entidades.

Por su parte, el Director General informa que se despachó un oficio al Ministro de la Segpres con

propuestas de mejoras para la Plataforma Ley del Lobby, según se había acordado en la

respectiva sesión de Consejo Directivo. Agrega que se están realizando gestiones de
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coordinación con el gabinete de la Subsecretaria a fin de realizar las dos actividades señaladas

previamente por el Presidente, luego de las cuales se podrán definir los espacios de

cooperación. Asimismo, expone que para abordar el ámbito normativo sugiere que se retomen

las propuestas que ya ha efectuado este Consejo y se puedan priorizar aquellos puntos más

relevantes que pudieran dar lugar a una agenda de perfeccionamiento normativo.

ACUERDO: Los Consejeros presentes acuerdan que una vez realizadas las reuniones

programadas se invite a una reunión a la Subsecretaria General de la Presidencia para

manifestar la visión de este Consejo en torno a una agenda de trabajo colaborativa y que,

paralelamente, se prepare una propuesta de priorización de ajustes normativos.

Siendo las 11:00 horas se pone término a la presente sesión, firmando los Consejeros
asistentes.

ARCELQDRAGO AGUIRRE
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